
Saludos, compañero(a) creyente adventista del séptimo día. 

Saludos en el nombre de Jesucristo, nuestro Señor. 

 

Como creyentes en la Palabra de Dios, y aquellos que encuentran inspiración en los escritos de 

Ellen G. White, sabemos que el CARÁCTER es la posesión más preciada que tenemos. El 

propósito del Plan de Salvación es rescatarnos de la muerte al crear en el hombre caído un nuevo 

y santo carácter (Salmo 51:10), y después santificarnos para reflejar el perfecto carácter de 

Cristo Mismo. (Efesios 4:13) 

 

Sabemos que las cosas sagradas nunca deben hacerse con el uso de la fuerza secular. El uso de 

la fuerza por una organización que afirma ser la iglesia de Cristo es una traición a la religión 

celestial y un rechazo al carácter de Cristo. "La fuerza es el último recurso de toda falsa religión". 

[The Signs of the Times, Mayo 6, 1897] Esto también incluye intentar controlar la fe de los 

demás al presentar demandas civiles contra otros creyentes en asuntos relacionados con la 

iglesia. El apóstol Pablo escribe: ¿Osa alguno de vosotros, cuando tiene algo contra otro, ir a 

juicio delante de los injustos, y no delante de los santos [...] Sino que el hermano con el hermano 

pleitea en juicio, ¿y esto ante los incrédulos?" (1 Corintios 6: 1, 6) “Cuando surgen problemas 

en la iglesia, no debemos recurrir a abogados que no sean de nuestra fe. Dios no desea que 

divulguemos las dificultades de la iglesia ante aquellos que no Le temen. El no desea que 

dependamos de la ayuda de aquellos que no obedecen Sus requisitos. Aquellos que confían en 

tales consejeros demuestran que NO TIENEN FE EN DIOS. [...] Demuestran que han elegido 

al mundo como su juez, y en el Cielo sus nombres están registrados JUNTAMENTE CON LOS 

DE LOS INCREDULOS. Cristo es CRUCIFICADO DE NUEVO y expuesto a vergüenza 

pública. [Selected Messages Vol. 3, p. 299, énfasis agregado] 

 

Es con gran dolor y preocupación por tu alma; que te informamos que la Corporación de la 

Conferencia General de Adventistas del Séptimo-día, la cabeza dirigente de la Iglesia mundial 

Adventista del Séptimo-día, ha continuado con la iniciación de demandas civiles contra otros 

creyentes adventistas que rehúsan someterse a su demanda constante, a los principios del mundo 

y a sus credos endurecidos. La Conferencia General está tratando de obligar a hermanos y a 

hermanas observadores de los mandamientos a abandonar el nombre "Adventista del Séptimo-

día", a pesar de ser "el nombre que el Señor ha dado" [Selected Messages Vol.2, p. 384] a 

aquellos que guardan los mandamientos de Dios y tienen la fe de Jesús (Apocalipsis 14:12), y 

no solo miembros de una corporación. Ningún individuo o iglesia tiene la autoridad de controlar 

asuntos de la conciencia, ni tampoco puede ser dueño o propietario de un don de Dios, para 

protegerlo con leyes y autoridad humana. La “misma observancia Sabática” prohíbe cualquier 

intento de un uso legal para controlar o prohibir las observancias religiosas de los demás, 

[Alonzo T. Jones, 1895 General Conference Bulletin, p. 28] porque indica que los demandantes 

tienen una falta de reposo sabático (confianza) en la protección de Dios. Más recientemente, este 

mismo año, 2022, la Conferencia General ha presentado una demanda civil de tres puntos contra 

creyentes adventistas en el estado de Texas de los Estados Unidos. 

[http://adventmessenger.org/wp-content/uploads/General-Conference-Civil-Action.pdf] 

 

 

 

http://adventmessenger.org/wp-content/uploads/General-Conference-Civil-Action.pdf


Esto TE afecta directamente, amado(a) amigo(a), porque la Biblia enseña que cuando Cristo fue 

crucificado por el Sanedrín, la cabeza corporativa de la Iglesia Judía, y todo miembro debajo de 

su liderazgo se volvió culpable de la sangre del Salvador. (Hechos 2:36) Como segundo testigo, 

leemos el principio Bíblico pertinente: “Porque los gobernantes de este pueblo son engañadores, 

y sus gobernados se pierden". (Isaías 9:16) En asuntos religiosos, nos volvemos culpables de lo 

que condonamos o permitimos con respecto a las acciones de nuestros lideres. Heredamos el 

carácter de aquellos a quienes consideramos nuestra cabeza dirigente, ya sea Cristo y Su 

verdadera iglesia en la tierra, o ya sean organizaciones que se unen con el mundo para forzar sus 

decisiones sobre los demás. "La Corporación de la Conferencia General de Adventistas del 

Séptimo-día, EN NOMBRE DE TODA LA DENOMINACION, registró el nombre ‘Adventista 

del Séptimo día’ bajo la Ley Federal de Marcas Comerciales de los Estados Unidos. La 

Corporación de la Conferencia General...es la única parte que necesita ser nombrada como 

demandante al solicitar esta orden judicial por que lo hace en nombre de toda la Iglesia 

Adventista del Séptimo-día". [“General Conference Trademark Policy,” Ministry Magazine, 

December 1,988, énfasis adherido] Así es, es bajo su nombre, como miembro(a) oficial de la 

denominación adventista del séptimo día, fue que se creó para empezar este nombre de marca 

comercial/registrada ®, y por consiguiente se persiguen estos reclamos legales. Debido a lo que 

han hecho sus líderes, usted se ha convertido personalmente y directamente en un demandante 

de estas demandas civiles y en un cómplice y participante de la persecución de ¡cristianos 

creyentes de la Biblia! 

 

¿Qué quiere Dios que hagas? 

 

En amor cristiano, le instamos a buscar y verificar esta información, y luego, para poder 

mantener su fe y carácter intactos, a ACTUAR. Únase a la creciente protesta contra la unión de 

Iglesia y Estado que se ha formado para llevar a cabo esta persecución de cristianos creyentes 

de la Biblia. Cese de apoyar las acciones de hombres malvados y mundanos con tu membresía, 

tus diezmos, tus talentos y tu tiempo. Apártese de los no arrepentidos y de los de mentalidad 

mundana, y busque y encuentre el Pequeño Rebaño que sigue fielmente a su Salvador. Conozca 

la transcendencia y el significado de este asunto en la experiencia de los creyentes en los días 

de Cristo: "Con los otros sacerdotes [Caifás] condujo al pueblo a elegir a Barrabás en lugar de 

Cristo. Gritaron por la crucifixión de Cristo y, como REPRESENTANTES de la nación judía, 

se colocaron ellos mismos bajo la jurisdicción romana, que despreciaban tanto, diciendo: "No 

tenemos rey sino a César". Al hacer esto, ellos mismos se expulsaron de la Iglesia". [Manuscript 

Releases Vol. 12, p. 388, énfasis agregado] 

 

En estos últimos días, justo antes de la venida de Cristo, encontramos que la historia se vuelve 

a repetir de manera impactante, pero inconfundible. Le ofrecemos los siguientes recursos para 

que inicie este viaje de redescubrimiento, que rogamos resulte en su rechazo de esta IMAGEN 

de la Roma Papal, que también trajo los poderes del mundo contra aquellos humildes siervos de 

Cristo, y que lo único que logró fue provocar una Reforma de la Fe Bíblica, y un enfoque 

renovado en la edificación del Carácter Cristiano: 
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